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No se publica domingos ni días festivo*. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

ü m Ovil de la provinda k M Í 
CIRCULAR N.0 25 

El Excmo. Sr. Capitán General de 
la 7.a Región Mil i tar , participa a 
este Gobierno Civ i l por escrito nú
mero 4496, de fecha 16 de los corrien
tes, de encontrarse próxima la incor
poración a los Centros de Instrucción 
y Reclutamiento (C.I.R.) de los re
clutas del segundo llamamiento del 
reemplazo de 1969, habiéndose dicta
do al respecto las siguientes normas: 

1. °—Los reclutas efectuarán los via
jes necesarios para la concentración 
desde su casa a la Caja de Recluta 
que les corresponda por cuenta del 
Estado, haciendo uso de las hojas de 
movilización de la cartilla militar, 
según dispone el artículo 299 del Re
glamento Provisional para el Reclu
tamiento y reemplazo del Ejército. 

Las Empresas c i v i l e s deberán 
aceptar dichas hojas sin poner im
pedimento. 

2. °—Desde el día que salen de sus 
casas, los reclutas tendrán derecho 
al haber, pan y demás devengos re
glamentarios. Por el Ayuntamiento 
se les „ facilitará Socorro de Marcha 
en proporción al número de comidas 
que tengan que efectuar hasta su 
incorporación a Caja los cuales se
rán reintegrados por los C.I.R.s a la 
presentación de los correspondientes 
cargos. 

A los reclutas que no precisen rea
lizar comida alguna en los viajes de 
incorporación a las Cajas, no se les 
facilitará por los Ayuntamientos nin
gún Socorro de Marcha. 

3. °—Queda terminantemente prohi
bido el uso de maletas o bultos de 
cualquier clase, durante la marcha 
desde las Cajas de Recluta a los 
C.I.R.s. 

Las Cajas de Recluta entregarán 
a cada recluta un saco petate regla
mentario, en el momento de la con
centración. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL, para general cono
cimiento, y especialmente por parte 

de todos los Alcaldes de los Ayun
tamientos de la provincia, mozos y 
Empresas civiles de transportes. 

León, 21 de abril de 1970. 
E l Gobernador Civil, 

2353 Luís Ameijide Aguiar 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Administración Local por 
la que se otorgan nombramientos 
provisionales de Depositarios de 
Fondos de Administración Local en 
el concurso convocado por Resolu
ción de 15 de jul io de 1969 ("Bo
letín Oficial del Estado" de 12 de 
agosto siguiente). 
En uso de las atribuciones que le 

confiere el texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955, Reglamento de 30 de mayo de 
1952, modificado por Decreto de 20 
de mayo de 1958, y en resolución del 
concurso convocado al efecto. 

Esta Dirección General ha acorda
do publicar los nombramientos pro
visionales de Depositarios de Fondos 
de Administración Local que a con
tinuación se relacionan: 

Categorías primera, segunda y ter
cera : 
Provincia de León 

Ayuntamiento de León (pendiente 
de recurso): Don Juventino Escude
ro Calderón. 

Idem de Ponferrada: Don Eduar
do González Cobos. 

Lo que se publica para su notifi
cación a los interesados y Corpora
ciones respectivas y a los efectos del 
recurso de alzada que contra los 
nombramientos efectuados pueda in
terponerse al amparo de los artícu
los 199 y 200 del Reglamento de 30 
de mayo de 1952, modificado por De
creto de 20 de mayo de 1958. 

Los recursos habrán de tener en
trada en él Registro General de este 
MinisteriOj o en las demás depen
dencias que señala el artículo 66 de 

la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, reintegrados conforme a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre, dentro de los quince días hábi
les siguientes al de la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Tanto si se trata de recursos con
tra valoración de méritos como de 
nombramientos, sólo podrá impug
narse por cada escrito la valoración 
de un concursante o un nombramien
to, por lo que los recurrentes ha
brán de presentar tantos escritos 
cuantos sean los concursantes cuyo 
nombramiento o puntuación se im
pugna. 

Las plazas anunciadas y que no 
figuran' en la presente relación han 
quedado desiertas. 

E s t a s designaciones no surt i rán 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el Bo-
letín Oficial del Estado. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estos nombra
mientos en el Boletín Oficial de sus 
provincias respectivas. 

Madrid, 10 de abril de 1970: — E l 
Director general, Fernando Ybarra. 

Publicado en él «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», número 93, del 
día 18 de abril de 1970. 2299 

i É t e r l o de M m y Oenda 
Dimion m u DE BELLM ARTES 

SECCION DE MUSEOS Y EXPOSI
CIONES 

Con esta fecha, el Excmo. Sr. M i 
nistro del Departamento, d i c e al 
l imo. Sr. Director General de Bellas 
Artes lo siguiente: 

"Teniéndo en cuenta lo estableci
do en la O. M . de 12 de marzo de 
1970 (B. O. E. del 26), por la que se 
aprueba el Reglamento de las Expo
siciones Nacionales de Arte Contem
poráneo y a propuesta de la Direc
ción General de Bellas Artes, 

Este Ministerio ha resuelto que la 



celebración en el presente año de 
la fase regional de dicho Certamen 
se verifique con arreglo a las siguien
tes normas: 

1. a—Fase regional en Barcelona,— 
Los artistas residentes en las provin
cias de Barcelona, Gerona, Tarrago
na, Lérida, Huesca, Zaragoza y Ba
leares, que deseen participar en la 
Exposición Nacional de Arte Contem
poráneo, deben presentar sus obras 
en el Museo Arqueológico Provincial 
de Barcelona, situado en el Parque 
de Montjuich, durante los días del 
4 al 21 de mayo próximo, ambos in 
clusive, de las diez a las trece horas, 
en los días hábiles. 

2. a—Fase regional en Bilbao.—Los 
artistas residentes en las provincias 
de Vizcaya, Alava, Guipúzcoa, Bur
gos, Logroño, Santander, Asturias y 
Navarra, que deseen participar en 
la Exposición Nacional de Arte Con
temporáneo, d e b e n presentar sus 
obras en la Sala de Exposiciones de 
Babcock & Wilcox, situadas en la 
calle Gran Vía de López de Haro, 50, 
en Bilbao, durante los días arriba in
dicados, de las dieciséis a las dieci
nueve horas. 

3. a—Fase regional en . Madrid.—Los 
artistas residentes en las provincias 
de Madrid, Toledo, C i u d a d Real, 
Guadalajara, León, Zamora, Sala
manca, Valladolid, Falencia, Cáceres, 
Avi la , Segovia, Soria, La Coruña, 
Lugo, Orense, Pontevedra, S a n t a 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, que deseen participar 
en la citada Exposición, deben pre
sentar sus obras en el Palacio de 
Velázquez del Retiro, de Madrid, de 
diecisiete a veinte horas, durante 
los expresados días. 

4. a—Fase regional en Sevilla.—Los 
artistas residentes en las provincias 
de Sevilla, Huelva, Cádiz, Córdoba, 
Jaén, Málaga, Granada, Almería y 
Badajoz, que deseen participar en la 
repetida Exposición de Arte Contem
poráneo, deben presentar sus obras 
en el Palacio Mudéjar situado en la 
plaza de América, del Parque María 
Luisa, de Sevilla, de las diez a las 
trece horas, de los días arriba indi
cados. 

5. a—Fase regional en Valencia. — 
Los artistas que residan en las pro
vincias de Valencia, Castellón, A l i 
cante, Murcia, Albacete, Cuenca y 
Teruel, presentarán sus obras en el 
Museo Provincial de Bellas Artes de 
Valencia, calle San Pío V, n.0 9, de 
las diez a trece horas en los repe
tidos días 4 al 21 de mayo próximo, 
ambos inclusive, en los días hábiles. 

Los artistas, al hacer la presenta
ción de sus obras, en cualquiera de 
las Secciones de Pintura, Escultura, 
Dibujo y Artes de Estampación, sus
cribirán un boletín de inscripción, 
en el que se, consignarán los datos 
a que se refiere el artículo 8.° del 
aludido Reglamento de las Exposi
ciones Nacionales de Arte Contem
poráneo, de 12 de marzo de 1970. 

En la Fase Nacional de la Expo
sición, que se celebrará en el pró
ximo otoño, serán exhibidas las obras 
premiadas durante la fase regional, 
junto con las demás seleccionadas al 
efecto para dicha fase nacional". 

Lo que traslado a V. I . para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 7 de abri l de 1970. — E l 

Jefe de la Sección. 2321 

Imi DiüotadiB Provlndal lie Lefio 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción de dos escuelas y una 
vivienda para maestro en Bustillo del 
Pá ramo por el Contratista D. Hermó-
genes Rodríguez Santalla, se hace 
público en v i r tud de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, a fin 
de que las personas o Entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del t r a b a j o o cualquier 
otro concepto que de las mismas se 
derive, puedan presentar sus recla
maciones en el Negociado de Inte
reses Generales de esta Diputación, 
dentro del plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 8 de abri l de 1970.—El Pre
sidente, Florentino Argüello. 
2144 Núm. 1467—154,00 ptas. 

BEIMION PSOVIUL OE T R U 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 267/70, incoado contra 
D. Tiburcio Miguélez Casado, vecino 
de Santa María de la Isla, por infrac
ción al Reglamento de 23 de febrero 
de 1967, existe, una Resolución dicta
da por esta Delegación con fecha 31 de 
marzo de 1970, por la cual se le impo
ne una sanción de doscientas cincuen
ta pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Tiburcio M i 
guélez Casado, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León, a trece de 
abril de mi l novecientos setenta. — 
Fernando López-Barranco. 2245 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 182/70, incoado con
tra D.a Vitalina Fuertes Miguélez, ve
cina de Santa María de la Isla, por in
fracción al Reglamento de 23 de febre -̂

ro de 1967, existe una Resolución dic
tada por esta Delegación con fecha 31 
de marzo de 1970, por la cual se le 
impone una sanción de doscientas cin
cuenta pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la expedientada, D.a Vita-
lina Fuertes Miguélez, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia,.expido la presente en León, 
a trece de abril de mi l novecientos se
tenta.—Fernando López-Barranco Ro
dríguez. 2246 

* 
* * 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 258/70, incoado con
tra D. Isidro Santos Pérez, vecino de 
Santa María de la Isla, por infracción 
del Reglamento de 23 de febrero de 
1967, existe una Resolución dictada 
por esta Delegación, con fecha 31 de 
marzo de 1970, por la cual se la impo
ne una sanción de doscientas cincuen
ta pesetas, 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Isidro San
tos Pérez, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do la presente en León, a trece de 
abril de mi l novecientos setenta.—Fer
nando López-Barranco Rodríguez. 

2247 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción número 425/70, incoa
do contra D. Francisco Garrido Ortega, 
vecino de León, por infracción al ar-
tículo 25 de la O. M. de 28-12 66, exis
te una Resolución dictada por esta De
legación con fecha 8 de abril de 1970, 
por la cual se le impone una sanción 
de quinientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Francisco 
Garrido Ortega, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en León, a 
diecisiete de abril de mi l novecientos 
setenta. — Fernando López - Barranco 
Rodríguez. 2292 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción número 75/70, incoado con
tra D. Valentín Pérez Fuertes, vecino 
de VegUellina de Fondo, por infracción 
al Reglamento de 23 de febrero de 
1967, existe una Resolución dictada 
por esta Delegación con fecha 30 de 
marzo de 1970, por la cual se le impo
ne una sanción de quinientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forrna al expedientado, D. Valentín 
Pérez Fuertes, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 



expido la presente en León, a diecisie
te de abril de mi l novecientos setenta. 
Fernando López-Barranco Rodríguez. 

2293 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción número 76/70, incoado con
tra D. Santos Pérez González, vecino 
de Veguellina de Fondo, por infracción 
al Reglamento de 23 de febrero de 
1967, existe una Resolución dictada 
por esta Delegación con fecha 30 de 
marzo de 1970, por la cual se le impo
ne una sanción de quinientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la empresa expedientada, 
D. Santos Pérez González, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León, a diecisiete de abril de mil nove
cientos setenta.—Fernando López-Ba
rranco Rodríguez. 2294 

Don Fernando López - Barranco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción n.0 82/70 incoado con
tra doña Etelvina del Riego Fuer
tes, vecina de Veguellina de Fondo, 
por infracción al Reglamento de 23 
de febrero de 1967, existe una Reso
lución dictada por esta Delegación 
con fecha 30 de marzo de 1970, por 
la cual se le impone una sanción de 
quinientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado doña Etel
vina del Riego Fuertes, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León a dieciesiete de abril de m i l 
novecientos setenta. — Fernando Ló
pez-Barranco. 2295 

Don Fernando López-Bar ranco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción' número 74/70, incoado 
contra doña María A n g e l a Pérez 
Fuertes, vecina de Veguellina de 
Fondo, por infracción del Reglamen
to de 23 de febrero de 1967, existe 
una Resolución dictada por esta De
legación con fecha 30 de marzo de 
1970, por la cual se le impone una 
sanción de quinientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, doña 'Ma
ría Angela Pérez Fuertes, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente, en 
León a dieciséis de abril de 1970.— 
Fernando López-Barranco. 2296! 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

El Pleno Municipal en sesión del 
9 del actual y estimando las circuns
tancias concurrentes, adoptó acuer
do por el que aprobó el proyecto de 
abastecimiento de aguas limpias en 
la calle de Ademara, en Puente Cas
tro, por un presupuesto de 45.655,28 
pesetas, y del que es autor el Inge
niero Municipal, Sr. Toral Marcos; 
determinándose, en el mismo acuer
do, que se aplicarán contribuciones 
especiales en cuantía de un tercio 
del costo de la obra, que gravará los 
inmuebles ubicados en dicha calle, 
sirviendo como base del reparto los 
metros lineales de fachada de cada 
uno de los mismos. 

Lo que hago público para que, en 
el plazo de un mes, puedan formu
larse reclamaciones contra el proyec
to en cuestión, significando que con
tra la imposición de contribuciones 
especiales, los afectados podrán for
mular reclamación ante el Tribunal 
económico-administrativo de la pro
vincia en el plazo de quince días, 
sin perjuicio de que, con carácter po
testativo, utilicen recurso de reposi
ción, en igual plazo, ante el Pleno 
Municipal o cualquier otra reclama
ción o recurso que a su interés con
venga. 

León, 16 de abril de 1970.—El A l 
calde (ilegible). 2273 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para con
tratar, en régimen de concesión, el 
uso y aprovechamiento del Parque 
Infantil , en el Paseo de Papalaguin-
da, durante las Ferias y Fiestas de 
San Juan y San Pedro de 1970. 

Tipo de licitación: 150.000 pesetas, 
además de ser a cargo del adjudica
tario el abono del importe en que 
resulte valorado el gasto de fluido 
eléctrico consumido con motivo del 
aprovechamiento que se contrata. 

Fianza provisional: 20.000 pesetas, 
que se transformará en definitiva. 

Plazo de licencia del contrato: 
Desde el 15 de junio al 22 de julio 
de 1970. 

La documentación se presentará 
en el Negociado Central de la Secre
taría General, donde se encuentra 
de manifiesto el expediente durante 
un plazo de 20 días hábiles, contados 
a partir del en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de 10 a 12 horas, reinte
grándose la proposición económica 
con 6 pesetas de pólizas del Estado 
y lo que corresponda de sello mu
nicipal. 

Los licitadores habrán de cumplir 
las exigencias legales establecidas, y 
en cuanto. atañe a la Administración 
Municipal, a su vez, tiene previstas 
todas las exigencias de los números 

2 y 3 del art. 25 del Reglamento de 
Contratación. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de , con 

domicilio en , provisto del co
rrespondiente Documento Nacional 
de Identidad núm , enterado 
del pliego de condiciones económico-
administrativas de las subasta para 
contratar el uso y aprovechamiento 
del Parque Infanti l durante el pe
ríodo de Ferias y Fiestas de San 
Juan y San Pedro de 1970, se com
promete a ejecutar la actividad de 
referencia con sujeción estricta a los 
expresados documentos, ingresando 
en la Caja Municipal la cantidad 
de , pesetas (en letra), además 
de abonar en la misma caja el im
porte de los gastos de consumo eléc
trico derivados del uso de las insta
laciones citadas, así como cumplir 
las demás condiciones previstas en 
las bases citadas. Fecha y firma del 
proponente. 

León, a 17 de abril de 1970—El 
Alcalde (ilegible). 
2272 Núm. 1469—396,00 pías . 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para la 
adjudicación de puestos y sitios para 
la instalación de barracas y espec
táculos de recreo, casetas de tiro y 
venta, etc., en las llamadas Ferias 
y Fiestas de San Juan y San Pedro 
de 1970; así como la explotación de 
bar en el Campo Hípico. 

Tipo de licitación: Para cada uno 
de los sitios expresados, queda fijado 
el tipo de licitación que se expresa 
a continuación: 

Espacio n.0 1, 75.000 pesetas; espa
cio n.0 2, 75.000 pesetas; espacio 
n.0 3, 15.000 pesetas ; espacio n.0 4, 
15.000 pesetas; espacio n. 5,° 6.000 pe
setas ; espacios números 6, 7, 8 y 9, 
a 6.000 pesetas cada uno de ellos; 
espacio 10, a 30.000 pesetas; espacio 
11, a 8.000 pesetas; espacio 12, a 
8.000 pesetas; espacio 13, 8.000 pese
tas; espacio 14, 10.000 pesetas; es
pacio 15, 25.000 pesetas; espacio 16, 
25.000 pesetas; espacio 17, 25.000 pe
setas ; espacio 18, a 200.000 pesetas; 
espacio 19, por 50.000 pesetas; espa
cio 20, por 300.000 pesetas; espacio 
21, por 300.000 pesetas; espacio 22, 
por 8.000 pesetas; espacio 23 por 
8.000 pesetas; espacio 24, por 8.000 
pesetas; espacio 25, por 25.000 pese
tas, y espacio 26, en 25.000 pesetas, 
y finalmente el número 27, para bar 
en el Campo Hípico en 20.000 pese
tas. Los tipos anteriores se entien
den mínimos y al alza. 

Fianza provisional que se consti-



4 

tu i rá en definitiva para los adjudica
tarios, el 10 por 100 del importe de 
la adjudicación. 

Vigencia de la concesión, desde 
1.° de junio al 24 de julio, ambos 
inclusive, de 1970. 

E l expediente respectivo se en
cuentra de manifiesto en el Negocia
do Central de la Secretar ía General, 
desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el" BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, hasta el día anterior 
al. señalado para la subasta, en ho
ras de 10 a 12 de la mañana . 

La licitación, se l levará a cabo, en 
el Salón de Sesiones de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, por pujas a 
la llana, por riguroso orden de nu
meración de lotes, a las once de la 
m a ñ a n a del día 12 de mayo de 1970, 
realizándose la adjudicación en el 
propio acto, en el cual los interesa
dos ha rán efectivo el importe del re
mate, en su totalidad, más los gastos 
de anuncios y reintegros del expe
diente en la Caja Municipal. 

León, 17 de abri l de 1970.—El A l 
calde (ilegible). 
2274 Núm. I470.~-374,00 ptas. 

* 
• • 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca 
les, hago público que quedan de ma 
nifiesto, para su examen y reclama
ciones, por plazo de ocho días, las 
bases que regirán para la contrata 
ción de la explotación de bar en el 
Estadio Municipal, por un período 
de dos años. 

León, 16 de abri l de 1970.—El A I 
calde (ilegible). 2269 

El Pleno Municipal en sesión del 
día 9 del corriente, adoptó el acuer 
do de llevar a cabo la contratación 
de los servicios de revisión de la Red 
General del Abastecimiento de Aguas 
de la ciudad, contratando su ejecu 
ción directamente con la empresa 
Aguaconsult, con sujeción a la p m 
puesta formulada por la indicada 
empresa, en la cantidad de 435.000 
pesetas, disponiendo igualmente con 
tratar también la concesión de los 
planos de la Red con la empresa en 
cuestión, en la cantidad de 265.000 
pesetas; contratación que se l levará 
a cabo directamente, en razón de ur 
gencia, por concurrir las circunstan 
cias del apartado c) del n.0 1 del ar 
tículo 311 de la Ley de Régimen Lo
cal en relación con el n.0 3 del art. 41 
del Reglamento de Contratación, y 
una vez que se han cumplido los 
t rámi tes y exigencias del apartado 3.° 
del art. 42 del citado Reglamento. 

Lo que se hace público, a fin de 
que, quien lo considere oportuno 
pueda formular recurso en vía con 
tenciosa - administrativa c o n t r a el 
acuerdo citado, previo el de reposi
ción, que habr ía de interponerse en 

el plazo de un mes ante el Pleno 
Municipal. 

León, 16 de abri l de 1970.—El A l 
calde (ilegible). 2270 

E l Pleno Municipal en sesión de 
9 del actual adoptó el acuerdo que 
copiado literalmente, dice así : 

"Red arterial. — Seguidamente, se 
dio lectura a una propuesta que for
mula la Comisión de Hacienda, en 
la que se hace constar que, en rela
ción con la proyectada red arterial 
de la ciudad, es preciso adoptar el 
acuerdo de aplicación de contribucio
nes especiales, para que la partida 
consiguiente, dentro del presupuesto 
de urbanismo, tenga amparo legal, y 
el Pleno Municipal, por unanimidad 
adoptó el acuerdo de imponer con
tribuciones especiales, por el 90 por 
100 del coste de la expropiación de 
los terrenos que sean necesarios para 
la apertura de cualquier tramo de 
la red arterial que actualmente está 
en estudio". 

Quienes consideren l e s i v o s el 
acuerdo anteriormente transcrito pue
den llevar a cabo su impugnación 
estableciendo recurso económico-ad
ministrativo ante el Tribunal Pro 
vincial Económico-Administrativo en 
el plazo de quince, días, sin perjui 
ció de que, con carácter potestativo 
formulen recurso de reposición, en 
igual clase, ante el Pleno Municipal 
o cualquier otro que a su interés 
convenga. 

León, 16 de abril de 1970.—El A l 
calde (ilegible). 2271 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Cumplidos los trámites reglamenta 
rios, este Ayuntamiento anuncia su
basta pública de cuatro parcelas de 
terreno de unos 9.504 metros cuadrados 
de superficie, sitas en el Pago de los 
Arenales, cuyos linderos son: 

La del núm. 6, por el Oriente y Me
diodía, Quiñón del Conde; Poniente, 
Camino del Monte, y Norte, Camino 
Astorga; de cabida 35,20 áreas. 

La del núm. 20, linda: Este, herede 
ros de Silvestre Carbajo; Sur, Anto 
nio Cabezas; Oeste, camino, y Norte, 
Quiñón del Conde; de cabida 21,12 
áreas. 

La núm. 23, en el Camino Travieso, 
linda: Este, Quiñón del Conde; Sur 
José Presa; Oeste, Quiñón del Conde^ 
y Norte camino: de cabida 24,64 áreas . 

La núm. 90, linda: Norte y Sur, Qui
ñón del Conde; Este, Santos Fuertes, y 
Oeste, camino; de cabida 14,08 áreas. 

La tasación de las fincas deslinda
das han sido valoradas en un total de 
269.445 pesetas. 

La subasta se realizará por el siste
ma de pujas a la llana, en la Sala de 
Sesiones de esta Casa Consistorial, a 
las doce horas del primer domingo 
después de haber transcurrido veinte 

días, después de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y su adjudicación se hará al 
mejor postor al alza, una vez cubierto 
el precio fijado. 

Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar en la Caja 
Municipal la cantidad de 25.000 pese
tas como fianza provisional, la que 
será devuelta a todos una vez termi
nada la subasta, excepto al adjudica
tario. 

La Mesa de Subasta estará consti
tuida por el Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue y por el Secretario del 
Ayuntamiento. 

Adjudicada que sea esta subasta 
provisionalmente al mejor postor y 
transcurrido diez días sin reclamacio
nes o resueltas en su caso las presen
tadas, el adjudicatario queda obligado 
a formular este contrato por medio de 
escritura Notarial, siendo de su cuenta 
los gastos que se originen, así como 
los derechos de inscripción en el Re
gistro de la Propiedad y el de este 
anuncio en el BOLETÍN,OFICIAL de la 
provincia. 

Benavides de Orbigo, a 16 de abril 
de 1970.—El Alcalde, Nicanor Fuertes. 
2240 Núm. 1450.-341,00 ptas. 

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes y demás interesados en 
general que a partir del día 1 de mayo 
y hasta el día 30 de junio próximo, 
tendrá lugar en las oficinas de este 
Ayuntamiento y durante las horas de 
oficina, la cobranza en período volun
tario de: 

C o n t r i b u c i o n e s especiales sobre 
alumbrado público —2.a fase— de Be
navides; rentas de los Quiñones del 
Conde y de la Vil la; tasas sobre cana
lones y desagües pluviales, escapara
tes, carros y bicicletas, y arbitrios mu
nicipales sobre solares sin edificar, 
tenencia de perros y peldaños a la vía 
pública. 

Se advierte a los contribuyentes que 
no satisfagan sus débitos en el período 
indicado, podrán hacerlo hasta el 15 de 
julio con el recargo del diez por ciento 
y pasada esta fecha quedarán incursos 
en el recargo del veinte por ciento 
iniciándose el procedimiento de cobro 
por la vía de apremio. 

Benavides, 17 de abril de 1970.-EI 
Alcalde, Nicanor Fuertes. 2257 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobadas por la Comisión Munici
pal Permanente las cuotas provisiona
les por contribuciones especiales, con 
motivo de la obra de «Abastecimiento 
de agua a domicilio a la localidad de 
Santa Marina del Sil y alcantarillado 
a la misma>, se expone al público rela
ción de los propietarios afectados con 
las liquidaciones practicadas, para que 
durante el plazo de quince días y ocho 
más siguientes, puedan ser examina-



das y contra ellas entablar reclamación 
económico-administrativa y con carác
ter potestativo recurso de reposición 
o cualquier otro que se tenga por con
veniente, caso de así estimarlo opor
tuno. 

Toreno, 15 de abril de 1970.-E1 A l 
calde, José Valladares. 
2239 Núm. 1449—121,00 ptas-

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

En el domicilio de los señores Presi
dentes de las Juntas Vecinales que se 
indican, se encuentra expuesto al pú
blico durante el plazo de quince días 
hábiles, el presupuesto ordinario para 
el actual ejercicio de 1970, a efectos de 
reclamaciones: 

Juntas Vecinales 
Villaturiel 
Tóldanos 
Valdesogo de Arriba 
Valdesogo de Abajo 
San Justo de las Regueras 
Mancilleros 
Villarroañe 
Villaturiel, 15 de abril de 1970.-E1 

Alcalde, Julio Pérez. 
2227 Núm. 1448.—110.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Por D. Juan Rodríguez Castellanos, 
actuando en nombre propio, se ha soli
citado licencia para establecer la in
dustria de «Fabricación de lejías do-
mésticas>, con emplazamiento en Las 
Carrizas, de San Andrés del Rabanedo. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres,. Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre, de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 15 de 
abril de 1970—El Alcalde, José Fer
nández. 
2255 Núm. 1454—132,00 ptas. 

• 
• • 

Por D. José Luis Chamorro Fernán
dez, actuando en nombre propio, se ha 
solicitado licencia para establecer la 
industria de «Comercio al por menor 
de droguería y perfumería>, con em
plazamiento en Trobajo del Camino, 
calle Pablo Diez núm. 41 . 

Lo que se hace público, en . cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 

formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 15 de 
abril de 1970.—El Alcalde, José Fer
nández . 
2256 Núm. 1455.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Robla . 

Por D. Alejandro Moreno Peña, ve
cino de La Robla, se ha solicitado au
torización para la apertura y puesta en 
marcha de un taller para reparación 
de automóviles, con emplazamiento 
en la Carretera Nacional núm. 630 de 
Adanero a Gijón, Km. 349. Hm. 8. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961. 

La Robla, 16 de abril de.1970.—El 
Alcalde, Benito Diez. 
2223 Núm. 1443.-88,00 ptas 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Villarrabines 
Aprobado el presupuesto ordina

rio por esta Junta Vecinal, para el 
ejercicio de 1970, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia por 
espacio de quince días hábiles, duran
te los cuales podrán interponerse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Villarrabines, 9 de abril de 1970.— 
El Presidente, Estanislao Rodríguez. 
2080 Núm. 1440—66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Santiháñez de la Isla 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Santibáñez de la Isla, 10 de abril 
de 1970—El Presidente, Liberio Cas-
trillo. 
2207 Núm. 1431 —66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Carucedo 

Aprobado por la Asamblea vecinal 
el presupuesto para el presente año, se 
halla expuesto al público durante el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

El examen y las que correspondan 
serán presentadas en la Secretaría de 

la Junta, donde se encuentra el docu
mento de referencia. 

Carucedo, 8 de abril de 1970.- El 
Presidente, Aníbal Fernández. 
2106 . Núm. 1390.—77,00 ptas. 

Administración de Justicia 

iilEMlíl IEMII0ÉI DE ULIDOLID 
Don José-Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala 

núm. 167 de 1969 de esta Secretaría de 
Sala de mi cargo, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia número 69. 
Sala de lo C i v i l . - l i m o . Sr. Presiden

te: D. César Aparicio y dé Santiago.— 
limos. Sres. Magistrados: D. Poiicarpo 
Cuevas Trilla —D. Segundo Tarancón 
Pastora.—D. Germán Cabezas Mirava-
lles. 

En la ciudad de Valladolid a ocho 
de abril de mil novecientos setenta.— 
La Sala de lo Civil de la Excma. Au-
diendia Territorial de Valladolid ha 
visto en grado de apelación los autos 
de arrendamientos rústicos, proceden
tes del Juzgado de 1.a Instancia de 
Sahagún, seguidos entre partes, de una 
y como demandante-apelante por don 
Florentino Gutiérrez Gutiérrez, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino de 
Sahagún, que ha estado representado 
por el Procurador D. José Menéndez 
Sánchez y defendido por el Letrado don 
Fortunato Crespo Cedrón, y de la otra 
como demandados-apelados por don 
Santos San Martín Domínguez, mayor 
de edad, casado, labrador, D.a María 
del Socorro San Martín Martínez, asis
tida de su esposo D. Fortunato Cuenca 
González, sus labores, D. Antonio Diez 
Marcos, mayor de edad, casado, indus
trial, que actúa por sí y en legal repre
sentación de sus hijos menores de edad 
José Antonio, María Victoria y María 
de los Dolores Diez San Martín, todos 
vecinos de Sahagún y D.a Saturia y 
D. Santos San Martín Martínez, mayo
res de edad, casados, asistida aquélla 
de su esposo D. José Luis Rodríguez 
Bajo y vecinos de Madrid, que no han 
comparecido en este recurso por lo que 
en cuanto a los mismos se han seguido 
las actuaciones en los estrados del 
Tribunal, sobre reclamación de canti
dad en concepto de rendición de cuen
tas de aparcería y resolución de este 
contrato. 

Fallamos: Que estimando parcial 
mente el recurso de apelación promo
vido contra la sentencia dictada en los 
autos de que este rollo dimana, con 
fecha quince de octubre de mi l nove
cientos sesenta y nueve, por el Sr. Juez 
de 1.a Instancia de Sahagún, debemos 
revocar y revocamos dicha sentencia 
desestimando totalmente la reconven-
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ción promovida por los demandados 
de la que absolvemos al reconvenido 
D. Florentino Gutiérrez Gutiérrez; y en 
cuanto a la demanda de éste fijamos 
en la cantidad de pesetas treinta y cua
tro mi l ochocientas cincuenta y nueve 
con ochenta y cuatro céntimos, el saldo 
que deberá serle abonado por D. San
tos San Martín Domínguez y sus co
demandados expresados en el fallo ape
lado; con los incrementos y disminucio
nes por los conceptos que se estable
cen en el Considerando 2.° de esta sen
tencia y sobre las bases de los consi
derandos 2.° y 4 ° de la apelada; la 
cual confirmamos con estas modifica
ciones, y de igual forma la confirma
mos en su pronunciamiento sobre las 
costas. 

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
literalmente con su original a que me 
refiero y a que me remito. Para que 
conste en cumplimiento de lo ordena
do y sirva de notificación a los litigan
tes no comparecidos en el recurso de 
referencia expido la presente que firmo 
en Valladolid, a catorce de abril de 
•mil novecientos setenta.—José-Vicente 
Tejedo Cañada. 
2268 Núm. 1459 —528,00 ptas. 

Hallándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fecha 
de su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Jueces de Paz: 
Castropodame. 
Salamón. 
Valladolid, 18 de abri l de 1970.— 

E l Secretario de Gobierno, Federi
co de la Cruz—V.0 B.0: E l Presiden
te, Angel Cano. 2310 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario de la Admón. de Justicia 
con destino en el Juzgado de Prime
ra Instancia núm. 2 de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo de que se hará mención, se 
ha dictado por este Juzgado la senten
cia que copiada en lo pertinente dice 
asi: 

«En la ciudad de León, a quince de 
abril de mil novecientos setenta.—Vis
tos por el l imo. Sr. D. Gregorio Galin-
do Crespo, Magistrado Juez de Prime
ra Instancia número dos de León, los 

presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de Industrias Val l i 
soletanas de Nutrición Animal, S. A., 
(1VANASA), representada por el Pro
curador D. Emilio Alvarez Prida, y di
rigido por el Letrado D. Santiago Ara
gón Villarino, contra D. Casimiro Pas
cual Gutiérrez, mayor de edad, casado, 
veterinario y vecino de La Robla, que 
por su incomparecencia ha sido decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
cuatrocientas sesenta y cuatro mi l qui
nientas catorce pesetas con veintiséis 
céntimos de principal, intereses y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Casimiro 
Pascual Gutiérrez, y con su producto 
pago total al ejecutante I V A N A S A , de 
las cuatrocientas sesenta y cuatro mi l 
quinientas catorce pesetas con veinti
séis céntimos reclamadas, interés de 
esa suma al cuatro por ciento anual 
desde los protestos, y las costas del 
procedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Gregorio Gaiindo.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado rebelde D. Casi
miro Pascual Gutiérrez, expido el pre
sente en León, a dieciocho, de abril de 
mil novecientos setenta.—Juan Aladi
no Fernández. 
2351 Núm. 1491.-308,00 ptas. 

Notaría de don Matías García Crespo 
con residencia en La Bañeza 

Don Matías García Crespo, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en La Bañeza. 
Hago saber: Que a requerimiento de 

D.a Anastasia Garba jó del Hoyo, veci
na de Cebrones del Río, tramito en mi 
Notaría, un acta de las prevenidas en 
el art. 70 del Reglamento Hipotecario, 
a fin de acreditar la notoriedad de un 
aprovechamiento de aguas públicas 
serivadas del río Orbigo, tomadas al 
ditio de La Palera, en término de Ce 
brones del Río, y destinadas al riego 
de fincas. 

Lo que se hace público para que 
todo el que pueda estar interesado, 
comparezca ante mí, en término de 
treinta días hábiles a fin de exponer 
y justificar sus derechos. 

Dado en La Bañeza, a 11 de abril de 
1970. — El Notario, Matías García 
Crespo. 
2152 Núm. 1466.-132,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Francisco-José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo núme
ro uno de los de esta ciudad. 
Hace saber: Que en autos 353/70, 

seguidos a instancia de Constantino 
Suárez González, contra José Jorge 
Alvarez y otro, sobre salarios. 

Ha señalado para la celebración de 
los actos de conciliación y en su caso 
de juicio el día quince de. mayo a 
las diez horas de su mañana, en el 
Salón de Sesiones del Excmo. Ayun
tamiento de Ponferrada. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a D. José Jorge Alva
rez, actualmente en paradero igno-, 
rado, expido la presente en León a 
quince de abril de m i l novecientos 
setenta. — Francisco-José Salamanca 
Martín.—G. F. Valladares. 2311 

• • 
Don Francisco-José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo núme
ro uno de los de esta ciudad. 
Hace saber: Que en autos 362/70, 

seguidos a instancia de David Bal
boa' Válgoma, contra Tomás García 
Blanco, sobre salarios : 

Ha señalado para la celebración 
de los actos de conciliación y en su 
caso de juicio el día quince de mayo 
a las diez horas de su mañana en 
el Salón de Sesiones del Excelentí
simo Ayuntamiento de Ponferrada. 

Y para que le sirva de citación 
en forma legal a la patronal deman
dada D. Tomás García Blanco, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León a dieciséis 
de abril de m i l novecientos setenta — 
Francisco-José Salamanca Martín — 
G. F. Valladares. 2312 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
"Presa Cahildaria,,, de Roderos, San 

Justo, Mancilleros y Villaturiel 
Se convoca a todos los usuarios de 

las aguas de esta Comunidad a jun
ta general ordinaria, que se celebra
rá en el Pontón del Vadillo, el pró
ximo día 29 del actual, a las tres y 
media de la tarde en primera con
vocatoria y caso de no reunirse nú
mero suficiente de usuarios, se cele
brará en segunda convocatoria me
dia hora más tarde, con el ñu de 
tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si pro

cede, de las cuentas que presenta el 
Sindicato saliente, correspondientes 
al ejercicio anterior. 

2. °—Subasta de los trabajos de cor
ta de la oca de la presa-madre. 

3. °—Subasta de la Guardería de 
aguas. 

4. ° - R u e g o s y preguntas. 
Lo que se pone en conocimiento 

de todos los partícipes de la Comu
nidad. 

Roderos, 20 de abri l de 1970—El 
Presidente, Santiago Muñiz. 
2318 Núm. 1480—165,00 ptas. 
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